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Año de 1S5S. Miércoles 24 de Febrero. Nümero 24. 

DE LA PROVINCIA DE LEOV. 
Se suscribe i este periódico en la Redacción casa de los Sres. Viuda é hijos de Mtfwn á 90 i s . el aflo, 50 el semestre y 30 el trimestre; Los anuncio» se insertaran á medio real linea para l i s 

suscritores, y un real línea para los que no lo sean. 

P A U T E O F I C I A L . 

(GACETA DEL » liu FEBREBO MUM. UO). 

PIIESIDESCIA UEL CONSEJO DE Ml.NISTHOS. 

S. M. la Reina nuestra Ser 
ñora (Q. D. G. ) y su augusta 
Real familia continúan en la 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

HINISTEMO DE l , \ UOBEIINACION. . 

EXPOSICIÓN A S. M. 

SEÑORA: Al expedir el 
Real decreto de 25 'de Diciem
bre- últ imo, que estableció los 
requisitos necesarios para obte
ner en lo sucesivo empleos en 
el ramo de Presidios, no pudo 
ser la mente de V. M. lastimar 
los derechos adquiridos por per
sonas que, habiendo anterior
mente servido estos cargos, hu
biesen por cualquier motivo ce
sado en su desempeño sin no
ta desfavorable de capacidad ó 
conducta. 

Tampoco debió ser el ánimo 
de V. M. restringir las faculta
des que al Director general de 
Establecimientos penales conce
de el artículo 11 del Ueal de
creto orgánico de 1 8 de Junio 
de 1852 para el nombramien
to de empleados de inferior 
categoría, lo cual ciertamente 
no necesilaria especial declara
ción si no conviniera alejar 
hasta la mas leve duda que 
acerca del particular pudiera 
suscitarse con motivo del artí
culo 3.° del precitado Real de
creto de 25 de Diciembre. 

Por esta razón, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de 

someter á la "[robacion de 
V. M. el adjunto proyecto de 
decreto. 

• Madrid 17 de Febrero de 
1858 .=SESORA.^A L . R. P. 
de V."M. = Ventura Diáz. 

REAL DECRETO. 

Conformándome-con lo que 
Me ha propuesto el Ministro 
de la Gobernación, Vengo en 
decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Los que' con-
anterioridad ál Real decretó de 
25 de Diciembre último hubie
sen, servido con buenas notas 
algún destino de Comandante, 
Mayor, Furriel ó Capataz de 
presidio, podrán en lo sucesivo 
ser colocados nuevamente en 
iguales cargos aun cuando no 
reúnan los requisitos que pre
viene el art. 1.° de la citada 
Real disposición. 

Art. 2.° Sin embargo de lo 
establecido en el art. 3.° de la 
misma, quedan en su fuerza y 
vigor las facultades que al D i 
rector general de Establecimien
tos penales corresponden con 
arreglo al decreto orgánico de 
18 de Junio de 1852. 

Dado en Palacio á diez y 
líete de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.=Está 
rubricado de la Real mano.= 
E l Ministro de la Gobernación, 
Ventura Diaz. 

(GlCETA DEL 20 DE FlUREKO XL-M. 51 . ) 

U i m S T E D I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

Circular. 

E l Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia comunica con esta 
fecha al Ordenador general de 

pagos de este Ministerio la Real 
orden siguiente: 

He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G. ) de varias instancias 
de comunidades de Religiosas 
y de algunas comunicaciones 
de R R . Prelados, en solicitud 
de que se satisfaga la pensión 
señalada por Real- decreto de 
26 de Marzo de 1852 á . las 
Religiosas cantora y organista 
desde el dia en que empiecen 
á desempeñar dicho cargo, se
gún se previno por Real orden 
de 25 de Junio de dicho año, 
y no desde el dia de su profe
sión como en la actualidad se 
verifica á consecuencia de lo 
dispuesto por Real orden de 
18 de Diciembre de 1854. 

Y teniendo en considera
ción el estado aflictivo en que 
se encuentran las comunidades 
de Religiosas, careciendo de re
cursos para poder sostener las 
dos de oficio; que éstas desde 
el momento que ingresan en 
una comunidad prestan un ser
vicio que debe serles retribui
do, y que conviene facilitar la 
entrada de las que, reuniendo 
las mejores circunstancias para 
desempeñar dichos cargos, se 
retraen por faltarles lo necesa
rio para los gastos de admisión 
y alimentos durante el novicia
do; se ha dignado S. M. man
dar se satisfaga á las Religiosas 
cantora y organista la pensión 
alimenticia que les concedió el 
Real decreto de 26 de Marzo 
de 1852, desde el dia que em
piecen á servir el expresado 
cargo, y no desde el de la pro
fesión, como disponía la Real 
orden de 18 de Diciembre de 
1854. 

De la propia Real orden, 
comunicada por el Sr. Minis
tro, lo traslado á V.... para los 
efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. muchos- años. 
Madrid 17 de Febrero de 1858. 
=E1 Subsecretario, Ramón Gi l 
Osorio.=Sr. Obispo de...... 

Bel Gobierno de prevlnela. ; 

N ú m . 86. 

E l E x c m o . S r . Minis tro de 
Fomento de R e a l orden f e c h a 
30 de Diciembre del a ñ o p r ó 
x imo p a s a d o , recibido el 11 
del a c t u a l me dice lo siguiente. 

»En vista del espediente ins-
truiilo al efecto y teniendo en 
cuenta lo prevenido en Real 
orden de 24 de Julio de 1856, 
la Reina (q. D. g.) oído el dic
tamen del Real Consejo de Ins
trucción pública, se ha servido 
conceder la subvención de tres 
mil reales al pueblo de Destria-
na para construir una Escuela 
con habitación para el Maestro, 
obligándose el Ayuntamiento á 
satisfacer los demás gastos ne
cesarios y dando cuenta á ese 
Gobierno en tiempo ut<orluno 
de la inversión de dicha, suma, 
que nó podrá aplicarse í olro 
objeto. De Real orden lo digo 
á V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Diciembre de 
1837.=Salavem'a. 

E n vista del espediente ins
truido al efecto y teniendo en 
cuenta lo .prevenido en Real 
orden de 24 de Julio de 1856, 
la Reina (q. D. g.) «¡de el dic-
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támen del Real Consejo de Ins

trucción pública, se ha servido 

conceder al pueblo de Giménez 

la subvención de dos mil rea

les con destino á la construc

ción de una Escuela^de primé-, 

ra enseñanza, obligándose el 

Ayuntamiento á •satisfacer ,Íosl 

demás gastos necesarios y dan

do cuenta á ese Gobierno en 

tiempo oportuno de la inver

sión de dicha suma, que no 

podrá aplicarse á otro dbjéto. 

Do .Real .orden lo comunico, á 

Y. . ..S.:,para- su, inteligencia 

efectos correspondientes. Dios 

g u a r d é ' í ' V - S.' muchos * años" 

Madrid 3.0;] de;,,Diciembre; de 

1857.=8alaverría.; . ; . 

E n Vista Üéf espétlíente mS-

truido al 'efecto.y' tenicnilo'étf 

cúenl'a'yo^lpreyeni'dó 'én '̂  Á'eai 

la Reiri'a (q. ií).1'g!), óldo el' iáíc-

támen del Réat,eonse)0-de Ins-

trtfídioif "públicai -se-'hb" áervido 

conceder al pueblo de Penilla la 

subvención 'áe ñi is mil reales 

para ..adquirir^ una casa i para 

3fequela.3de;,pr'|ipera ienseñjínza, 

obligándose, el Ay^intaniietitO: á 

satisfac^i,los..denia^gastos,, np-

cesarips,.,yodando .cuenta-á ese 

.G^bjejjjjp _.jsn,j tiepip3¡vciipprtuno 

.de J^.my^^on^é.jdicha^suma, 

([jie qo, podrá .aplicarse,á. otfo 

9l%to..,De,¡Real,; orden; lo. digo 

.á;,Vi.. S.,.para su inteligencia, y 

.efectos .correspondientes.. Dios 

. guarde, á y . S.,i'inachtt|- años. 

- Madr¡d.; ,3 0.. de.Diciembre de 

. 1857.—Salayeri'ía. , 

inteligencia y efectos oportunos. 

Dios guarde á V. S. muchos 

años. Madrid 30 de Diciembre 

de 1 t57.=Salaverría. 

de tujnaru para el régimn de panillas 
tus particulares que tas cslatilezcau en 
esta provincia. 

MINISTUItlO l i l i FOMENTO. 

j'.Én vista del espediente ins-

triiido al electo y teniendo en 

cuenla^.15; .prevenido en -Real 

orden de 24 de Julio dé J.856, 

oído el dictámen del Real Con

sejo de-Instruccion pública, se lia 

ieryidujeonceder, la subvención 

de iínl reales'^arpuebld' dé" A'l-

víírre-párá habilitar la-Casa-con--

sistorial con destino á la Escuer, 

la de primera'¿líséñauíai.'óbli-

^ndose^ir A'yüñtámiéñlo S sa

tisfacer, los: deinas gastos nece--

sarios y dando cuenta. á :ese Go-, 

bieruo en .tiempo oportuno de 

la - inversión de <licha suma,, 

que;¡'no podriá ap!ica.r^e,,^,',ptr,p. 

objeto. ^DfipRea.l órflen lo digo 

á;:V;:,S. para su,;i.ntelige.iicia ..y, 

efectos ¡ cdrrespondienles., Dios 

guarde á ¡V.>,.S. j muchos. años. 

Madrid. ;.30 de piciembre de 

l857'.= Salaverría.: , , , , 

•" '"'i.1 • ' 3 ¡..'ai.ümsstjjjsit Ji.or> ¡ 
Un vista qel.espediente ins-

i ;;;¡;:>:r.u..itv : i . :'j "tíol;'.!!;;^:.;...! ; 
truido al electo y teniendo en 
cuenta lo prevenido en Real 

!. ii-¡vivo . f i i í i r . í í v ' 
orden de 24 de Julio de 1856, 
la Reina (q. D. oido el dic

tamen áel Real Cqnsejo Áe Ins-

truccion publica, se ha servido 

conceder al pueblo de Coriillon 

la subyencipn de mil reales con 

destino - á la .'construcción de 
r i M . ' " r-u-I:.;.!::; i i: ->!., 

, una JEscuela de primera.cnse-

lianza, obligándose, el Ayuntn-

miento á satisfacer los demás 

gastos necesarios y "dando cuen-

'lk finvié "Gohiferñó' erti iiemplo 

''•"opbrltiftW de'ia '' inVersíórt' 'de 

- dichiWrna,'qüeíio'poid'rá'aplj-l 

S 'íárse'' i • • Mo' íobjeío;-1 • De'' lleal 

•i^ióiíleñl'te ''digd-á ,V. S / ^ r a su 

' E i i vista 'del' éspédierite íns^ 

tr'uidó !al 'éfécVó 'yr;iéhiérido!; éh 

cuenta ló' p'revéíiido eh' Real 

órd'eii de 24 'dé Jülio dé'1 856, 

la Reiiíá ^t;:D.¡ ¿0 oido'elílic-

íámeñ d'éV'RWl 'Consejo dé'Ins-

truccíoii'"' pública, "sé' há "Servido 

concdder' lá siíbvehcioñ' de dos 

"mil réálés al 'píiéblo dé Cástro-

•fúérie' cón: destino á la cons-

frúccíóh dé üná Escuela con 

habiiiicioií para él Maestro, obli-

güridfise él Ayuntamiento á sa 

'tisfácer los <)¿ina!('i^stos';'nece-

"sariós'y dándó fc'uérita á ese Go

bierno eh tiempo oportuno de 

la11 invérsioh dé dicha: suma 

qué'rio ppdrá aplicarsé á otro 

db'jetól 'De' Real' órdén lo 'digo 

á1 V.'S. para su conocimiento y 

! éfcclos "correspondieiítes. Dios 

guarde á* V: S: muchos añbs, 

Madrid 30' de Diciembre de 

1857.'=Salaverría." 

L o i¡iu¡ se publica en-este 

pérM'dico oficial p a r a conoc í 

in icñto de1 loi'pueblos i i i t é r c s a -

1 db 's 'y' d e m á s é féc io 's consigaien-

'tes:' L e ó n '¡¡Ü de "Febrero de 

• \%%%.=jóaqUni 'M. Giliert. 

•|^. E n cumplit^ienlo de cuanto previe
ne tt o r í , 4/"'d<¡ la¡¡irall órden de 19 

'de ' tyó i lo dk'itiSl se' inserta í cónif-' 
nuacíon con el reglamento á que han' 

Agricultura.=Circular. 

E l Sr- Ministro dé Fomento me ha 
comunicado la. Real órden siguiente: 

los G'otieiü.iiiutés üe Kis^piiivin--
(;ÍBS'l)¡go' i:(y[btú\ fecha lo siguienlc™ 
Visíos las recla(nnL-iüiii;> i|iiti liuu üin^i-
lo á e^tü Miaialeriü tiifüretilts ilurfiu» 
ife parniías "par.íi^jliíréV,- en tjncja fiel 
grnvámeit qué'nVÍítí.rcn a esta jniluStMn, 
n» tüela» y ilcrecho? que se háHañ H!t¡¡;-

nadns á Ins Oelegailus yiveletinarios por.-
las visita» qî e hacen íi las mismits, para 
el rKConpcim.ieiilq,x;aptüberióii 'de SB-
inedlnluB. cu)o gravánmn numenlan los 
(íereclitis que tten'eirq[ue"sar¡sfacer"á"los 
veterittaríuit.qup.'Van á.-las óidenes dé los. 
íisilador.es.genérale» del rumo. ^. -• 

VÍstü I» Be'al órden'de 14' de Ahrif 
ile 1849, en cuyo articulo 14 se'prevle-
lié,' qiie' 'cuándo tos dueños de' 'la» para
das traigan i'i.'la cnptlal .el línriado fwra 
ser reconocido, ¡lojo tengan que s»li-f<i; 
cer los derechos de un veterinario, y es
to con aireglo.al(.arancel,que en el mis
ino se marca;- y que e^lán obligados a 
sp,tisrace1rlovtamhieii..al:.Uelegadq,j;'die. 
tas á este y al veterinario, cuando por 
" ' veniencia,.o comodidad prop.ia exigen 

ftyiST i técó'tóÜír'lós 'ae'méiltaVci 
en tos punlos-'^t'rqué' tienen'eátstiltícíd^s 
sus-pariidas: ! " . i ,:l^:ú!-' 

^tendiendo, finque «o. es|dable. prps-
rindir de este prévio y primer recono-
cimti'ñlo1 para'" autor ¡zar el' iis^de los'sé^ 
'méíitáles' eiflás' pafadils reUlhiildás/y^ 
,qiie. es voluntario-en loRjIoeoos ^hexi-
gi/" que, aque,! se verifiqueven su fio*?, 
siendo por tanto insto que sea ríe su 
cuenta el aumento de gastos que ocasio-
'na'n/y ^üé'^óáriy/i'fádilmenté'evltar: 

A tendfamlo d:qoe- no .militaii .estos 
.mismas razon^svii los .reconocimientos 
de los vis'ilailo.res.generales, que san un 
medio' d é ' vigifancia y cornjiróbacioñ, es
tablecido por el GoBierño én el interés 

'general de los'ganaderos; óida la coini 
sioii'de cria ,caballarMdel ReaLQoiisejo 
de Agricolturo, lodustriq y Comercio, 
'y de ctiiiformidad con su Jdiclámen, se 
ha'dlspucsio lo Slguiéñte: ! 

'•Í.0: Se recuerda ii; V, S. el :|>iiíltual 
,cumplimietitodtíla1cirt'(ilarde.l3de Abril 
de,1849, sobre.paradas.públicas, y muy 
especialrmole el d -̂l artículo 14 dé la 
misma; adiirtieiido'qtie no lia de asistir 
al rccoiiociniienlo coo ' e l Delegatlo, y á 
sus drdenes, ma^ que un solo, veterina
rio; y que la tarifa de los derechos qué 
su h'in de cobrar, y que se hilla iliMer-
miiiada en id niistno articulo es la si
guiente; (isesentn reales' por el recono-
cioiiento y rertificacion di; un semental, 
noventa por el do dos; ciento por el de 
tres, y ciento veinte por el de cuatro en 
adelante* (.os dietas ile viaje serán, paro 
cada uno, un duro diario.» . . , 

2? Al veterinario que acompaña ol 
visitador general, bajo sus órdenes, per
cibirá en remiineracion do su trabajo un 
sueldo fijo á caigo del Kslado. Por tan. 
lo cesará toilo aliono de gustos y dere-
chos'ál 'misnió' jlór'lós düéftoj 'dá'las pá-
riiduí particulares. - '-

3.u^ Acogiendo Itido queja doemnen-
tada que se dé il V. 5. aceica de la 
transgresión contra estas' ilispnsii-ioiies, 
la li'piiinirá V. S. con toda sovendiid, 
liando cuenta á este Ministerio para la 
lesuliiciuu coovenienlt', y cnlregnndo al 
i^ulpnlile á los tribuneles, para el pruce-
ilimieiito a que hubiere lugar.. 

4 " Estas Iteales disposiciones se in-
serlarán eii la Gacela y en el Boletín 
oficial de "este Mimsíerio, d^'pnnicinli)• 
que lo sean asi mismo en el de esa cio-
vinci», y coiilnrá V. S. de que se repro-
ilnican en todos los números qoe se pu-
bíiqúe'ii e|i el mes de Marzo de caita año. 
í, : p é lieal Arden lo digo A V. S. para 

•o puoliial cuuiplimieiito, encargtirido 
taíft'bien "S. i>l"a.;::los'V,Ui.ladores y.dele-. 
Sa,dü!» de ciia eulmllar, á las juntas pro-
viorialcs de Agricultura y á los Alcál-
.des_ y Ajuntamientos de la parte que 
respectivamente les corresponde". ~D¡o¡r 
guarde i V S. muchos 8099^ Madrid 19 
•le Agosto de 1834 .=I .u iao .=Y de la 
propia. K.eal úrdeu Jo.c^iiDunico á V. S. 
reencargótidole su cumplimiento. 

Lo qite se 'iñterla en'el'- fíolétin ofi-' 
cial p ira los tfectos que en ta misma 
Real órdin « l íad í tu 'n ; así icoihii litm-
liicn la ídel |3 de Abril de. 1849 que st 
cita y .dice asi:^ . . . 

«Kl .Goüiéfno de S. Sí. qtie dá todii1 
la1 atenctoii'deÉiifa1 a'lá-mt'jdrá'de la'c'ria^ 
caballar, habiendo establecido' jdepósita» 
de caballos padres, proyecta amidiarios 
y plantear otros nuevos, 6 medida que 
los récursoV'dél Erario lo permitan.; jün-
tre tanto hacen -un-servicio digno de 
aprecio los.pnrUculares que consultando 
su interés; fst'ablecéti:'t¿aradas públicas 
^ara suplir aquella falta siempre tque pa
ra ellas escojan' Vemtíntalek^apfópósito 
jjará perpetuar 'la'- especieMnejóráÍMtolí. 
Soii pdr-taiito «nor^cedor^^de^esp^ial 
prgteccjpfl a8Í.,cotj!1o,eii, bien fie ellos y 
del público conviene prohibir los'que no 
tengan aqúellas'circiiWsfá'ncias. Sin "per-

'jliicio pues de la libertVd en que está t o 
do párticuln'r'de'dsaripara sus ganados 
de los caballos y-garañones que les con-
vengun con tal que sean suyos ó por ellos 
110 se le exija rétribucion' algiína', cuán
do de áqoélios estahlécimicntos se hace 
ásuolo^du especulación, es necesario que 
lo Adininiiitracipii Icis -autorice é inter
venga. •> Con estas palabras se.eucabczá-
ba li i Iteiil úrileii'circuiár'dé 1 3 ' d é D i 
ciembre de 1847. Los siitisfaiiloríos.'Tre-
sdltadósiqneibaa-oiiisádo.sus dispuslcio-
nes y las obstíi-vuciones. qoe . sobre ellas 
ha aimmulado.la.espepfiucia, han deci
dido ¿1 ánimo de S. Mi ó1 reproducir lós 
priinenis y reasumir liis segundas en la 
presente' circular para sil -general y 
cumplida observancia. 

Por tanto, oida la sección de Agri-
cu'íiirn, del lieal Consejo do Agricultura 
Inilnsuiii y Comercio, y con arreglo á 
áqinillos priniipiós.-se ha dignado S. M . 
disponer lo siuiiieole.. , 

1.° Cualipiiur pailiculiir p o d i á plan
tear 1111 esliiblec.iiniento de piirudii con 
caballos pudres ó gárafioncs, con tal de 
qúe obtenga pora ello permiso del Gefe 
p o l f l i r o , .(lie lo c o n i e d i T á p r ó i i o s los 
trámiles y con las ciri-linsliiui-iiis que se 
espondrán mus adeliinlc. 

2o Ten.lráii derecho á subsistir to
das las p.i'rndas que se halliibiin'estableci
das cuando la publicaciou:de la Real lír-



den de 13 de picicrillire, de ISH^CUal-
quiera que sen el punto en que so hallen 
filuodas; y á pesor ''de lo que ncerro de. 
bs dísluucias á quií 'hnn de .ibrirse lac 
nuevas itmrcu por punto ^t-neral el arl . 
10. I'ero puro \a pcriiiinieiH-m dt! estus 
cstkblocifDientus hnbráii de yulicUar l»i 
dueños la ptiteiite del (jefe político, con 
arreglo á lo que est.tbli'ce el iirt. ante
rior: el Gefe hobrft de cunrederlo siem
pre que los .semenliiles reunun las cir-
cunslanuias quo innrvn» tos a i i i v w l f i i 3."' 
y 4 " , y que el senjeio se hogii con er-
reglo á lo que dispone el n "lamento dSI1 
ramo que se mumla obsennr por los 
arlkutos 1 y 1G. 

3. ° Los sementales no h.-m de tener, 
st son caball'osi•mé.tn» de i ifico años; ni' 
piiNiir .de l - i : su HIZUIÍD no ha de bajar dé 
sTute cuartas y dos dedos para las yeRua-i 
das'dg^Médiodia,üi dé siete cuárlhs' y' 
cuatro dedos en las del Notle, y siftii-
pre con las anchuras coriespondieiites; 
líos garañones hán de-tener seivctiarlas 
y raedi» é lo menos. Hsla alzado no le 
rebajará-sino tin virtud de moti^os.espe-
clules píra'iina pi-otincia ó lucalidad) y1 
cuando; óidh'la junta de Agricultura de! 
In proMncia lo decláre ta Direcclob del 
ramo. ^ 

4. ó Unos.y etrós sémeiitales lian dé 
estar sanos y , no tener ningún alii;ufü.lni 
vicio, herediUrio ni.contagioso «M como, 
tampoco!itüi^un'jdi-fectp espucipl de i W , 
formación. El qué estuvicct g«sladu pot 
el tiabujo ó con sefmles de haberle he
cho eacesivo, será desechado. / '••••. 

5. ' . iEh.Gefe/poJílicp, recibida la so-; 
licitud ¡déhquerpreUndíi establecerla, pa-; 
rada, para'asegurarse de si "n.efecto po
seen Ius''caballos'ó garañones luítircun»-' 
tancias requeridas comisioniirá al* dele-
gadó'dW la crin caballur, donde le-hubie
re, y dos iiidividups.de Ja junta de Agrí-, 
rullura. Nombrará'osiniistBo iin vetefi.' 
nario-que á vista-de la comisión proee-
deró al examen y. reconocimiento de los 
sementales eslendiendo bajo su responsa-
bilidnd una reseña bien c^pecificudii de 
.cad.u;uno de ellos, la cual firmará auto-
..rizóiidol'i asi, mismo,61 delegado con su 
vé B? 

• 6.° i Dicha reseña se enviaríi.al Gefe 
"político, el cual quedando en amplia fa
cilitad de cerciorarse de su exactitud, si 
ló tuviere por conveniéntc, cnnced'eiá ó 

* «¿¿arfi'el [ permiso, scfjun' proce'dá. La 
áutdrizaeion será por i s c r i t " y,contendrá 
la r e seña de cada uno de Ion semi-útales . 
Se insertaron á ta tetra en el l iáleh'n 
oficial de la provinria uria por una in
mediatamente que »e coiit.-eila(i. De la 
decisión del Gcfc pollLú'-o hnbrA siempre 

: recurso al,Gobie.riio. 
7.° Se espresurA también en la pa

tente, y se anunciara al público que el 
servii-io, se darii en estas punidas con or-

. reglo ñ lo que preseiilian los regluinen-
tos que rijí^u en hs del tetado. 

tí." No se po tríi eslablcrer pirada 
con ^irHÑoti, como no liüi^an á lo me
nos dos rnbtltos pidics. La* queconslen 
de seis ó mas de esln-iron las cualidailes 
rpqueridus, adema* del e#tip';niÍio que co
bren de los gmaderoí, rccibirftn del Go
bierno una recompensa propotnonmlfi n 
lii eslei^ion d é sus sel \ icios. 

9." l i l dueño de la yegua podrí en
tre "toS'cnballos del depónto, ora sea del 

Astado cuando la monla no sen gratis, 
ora de particular, elegir el que tenga 
por conveniente. 

10. No se permitirán paradas den
tro de bis capitales y poblaciones gran
des; pero sí ó sus iuinediiiciones: ni que 
se aglomeren v-'irius en un punto, á menos 
que tu exija la enntidad di:l gnnado ye
guar. Fuera de e*tu cata se establecerán 
á cuatro ó cinco leguas unas de otras. 

i 1. Pora cumplir con el iirlícuto an¡ 
lerior» en cuanto1 al ctUliiecimteutó dé. 
nuevas paradas, el Gefe político, oyen
do á la ¡unta (le Agricultura, determi
nará la situación, que <íel>au tener, alen-
dieiidó.ó |a cuülidád del servtíío',que; 
ofrezcan, á las necesidades de^la locali-' 
dad, ¡i ¡a exactitud que hayan, acreditar 
,do en el ciitii|dimk'nto dd ei:\. Í9,>,y en 
casó de igualdad en estíis circmintancins, 
á' la-antigüedad de las<solicÍludes,'. 

' 12: El Gefe político dirigirá traslado 
dé la patente al delegado do la provin-
.cia,.y.elerará otra ó ja^püeccipti'jgenerol 
de Agricultura, Industria y Comercio. 

13. El.Gefe político velará sobre,la 
observoncia de cuanto queda-prevenido, 
f lo mismo el delegado, donde le hubie
re,- reclamando éste de la .autoridad de 
aquel cuanto creyere necesario. Se gira
rán visitas'á los depósitos y casas de pa
radas, las feuules tendrán también un v¡. 
silador, residente en el pueblo en donde 
se hallen establecidtis ó en el mas ínme-
.diatp, Estet visitador será de nombra
miento del Gefe político á propuesta de 
la junta de Agricultura. 

.14. - Los gastos de reconocimiento.y 
demás que ic; originen serán., de cuenta 
del intcresado.'.Cuando traigan los semen-

f tales á1 la Capital de la provincia solo de
vengará derechos por el rece nríc i ni iehto 
ehvéterinario. Cuando por no presentar
los en esta hayan de ser reconocidos en¡ 
otro püeblo/conciVrrirá'n á verificarlo «1 
delegado y el veterinario; el primero 
percibirá por derechos.la mitad délos 
que al veterinario corresponden, y ém-. 
bos tendrán dictas edemas. La tarifa se
rá la siguiente: 60 reales'por el fecono-
cimiento y certificación de un semental, 

•90 por el do dos, 100 por el dé tres y 
120 par él de cuatro en-adelante'. Las 
dietas-de viaje serán para cada uno un 
duró diario. 

l o : ELdelegado. en caso de no ve
rificar por si estos rePP'ipcimicutos,; pro-

,pqudrá persona .que los, ejecute. Kl Gefe 
político,.oído el. iiiforme de la junta de 
Agncullurn, elevará la .propuesta á la 
Dirección,dej ramo para su aprobación: 
obtenida ésta, el sustituto tendrá tudas 
las ulríbucioues y düceclmsque sobre es
te puulu corresponden'al delegado. 

I t i . Se declara espresiimentu que el 
reglamciito para luí depósitos de caba
llos padres del listado aprobado por S. M. 
en ü de Mayo de 1 8 Í 8 , é inserto en el 
Bula ta vfidal de este Ministerió de 11 
de Mayo del mismo año (ni'itn. 19) j ha 
de regir en tollas las p.irados públicas, 
ora sean de aquel, ora de particulares, 
ya establecidas antes de su .publicación, 
ya en las que se organizaren de nuevo. 

17. En cuanto á los depósitos del 
litado te previene: 

1." El servicio será gratuito por el 
presente año de 1849 y el próximo de 
1850. 

2? Mientras fuere gratuito, la elec-
icion del scftenUil qué convenga á la y é - ; 
guo será del delegado, teniendo en caen-
ta las cualidades respectivas del uno y d? 
la otra. 

3* El dueño de esto tendrá derecha 
á que s« reitere la cubrición; pero rio 
en el mismo día. Por ningún titulo ni 
pretesto, y bnjo In mas estrecha respon-

isabilidád por parte del delegado, se con
sentirá que lo sea mas dé tres véces, y 
esto en raros casos, durante tóda ls letn-

: pora da.' 
4.° Atendiendo que no' hay eri lói' 

depósitos del Estado sunciente número 
de caballos padres para todas las yeguas 
que se presentan, los di)légádos>elégir6n > 
de entro ellas las que por su alzada y~ 
sanidad merezcan preferencia hasta coni-
pletur el número de 25 que cada caballo 
puede servir. 

3? Se llevará un registro exacto de 
las yeguas que se apliquen ¿ caducaba 
II», con espresipn del nombro del due
ño, su vecindad y demás circunstancias 
para hacer constar ta legalidad de la 
cria. 

6." A l efecto se han remitido á los 
delegados délos depósitos lo» correspon
dientes modelos impresos, de suerte'que 
úo haya mas qtíe llenar sus casilla*. Por.1 
cada'yegúíi se llenarán tres modelos: el' 
primero, para el./i&ro registro del depó
sito el segundó , que se pasará aí Gefe 
político íp elevará este ¿,ia Dirección 
^e Agricultura; el tercero se.entregará 
al dueño de la yegua ú al que la haya 
presentado en* el depósito; r -
!: 7.¿! Con este documentó acreditará 

en todo tiempo el dueño la procedencia 
de la,cria, y podrá optar á los premios 
y, exenciones que las leyes ó el Gobier
no respeclivoqiente señalaren á esie^a-r 
roo, y que se han de adjudicar preferen
temente á .los productos de los depósitos 
del Estado, así como la acogida en; las 
dehesas de potros y yeguas que se esta
blecerán. También servirá el certificado 
para darles mayor estimación en su ven
ta. * 

8.° Si el ganadero vendiere la yegua 
preñada y el comprador quisiera gozar 
de, dichos beneficios, cuidará de exigirte 
la entrega de este documento y dará 
aviso de la adquisición al delegado del 
depósito. 

O." El dueño de la yegua daré cuen
to ni delegado del riacimíeuto del potro 
dentro de los quince dias' de haberse ve
rificado, enviándole &u reseño, que el 
delegado podrá comprobar, llevándose 
con ella otros modelos que ni efecto se 
le enviaron oportunamente, 

10. Considerando que á pesar de los 
esfuerzos hechos por (¡I Gobierno en es-' 
te año para reponer la dolucion de tos 
depósitos de los cabullus pudres y esta
blecer otros nuevos no han permitido 
los escasos recursos del ramo la adquisi
ción du toilns los sementales que recla
man tas necesidades del ganado yeguar,, 
es ta voluntad de S, M. que se invite á 
los que tengan caballos padres con todos 
las cualidades conveiiittntcs para la me
jora déla especie, y quieran dedicarlos 
á este servicio, á.que los. presenten á los 
Gefes- políticos. Estos, oídas las juntas 
de Agrirultuco, permitirán que le ejer 
zan en los depósitos del Estado gratis 

para *t amo de ta yegua t y con ahoao 
de dos duros pareada* uoa que cubran, 
at dueño del cobalto, al cual se entrega
rán en el acto por el delegado ó la per
sona que al efecto comisione el Gefe po
lítico, y á quien serán iumediataroeiilti 
reintegrados por el -Gobierno. Este ser
vicio se hará -con los mismos regMrus, 
documentos y prerogativasque el de- los 
caballos del Estado; pero advirtiendo, 
que se ha de dar precisamente en los 
dépósitos del Estado. EQ ellos no se per
mite el uso del garañón. 

11 . Los que poseen caballo* padras 
de su propiedad para el servicio de sus 
yeguas, si quisieren gozar de los benefi-
cúM.-queifrirtegniau por ct ait . 1." po
drán conseguirlo sin mas que hacer re-
gMtrar aquellos ante la comUíon consul
tiva, obteniendo certificación y . confor-
niándose con dar y recibir de la'déléga-
don los avisos .y; documentos de que ha* 
blan los artículos 5 ° al 9.° 

12. S. M. se confia en que los Ge-
Tés políticos, las juntas de Agricultura y 
loŝ  delegados, que tau Interesantes ser
vicios'se hallan prestando al ramo, y cu
yas son en su mayor parle estas isdica-
cipneSi contribuirán con la ,mayor acti
vidad ¿ persuadir, á los' particulnrei cuan
to interesa el: crédito d t sus, ganadería», 
ya el darlos á conocer de esta manera 
auténtica, ya fueililir ¡ussemeotalei pa
ra el mejoramiento de" lá r á i i , ponién-
dtjse éh él casU dé'bplár é los benéficiós 
que sei les están dispensando; 'y"qué se 
Halla décididá &' pVocurarléi ié Reini, 
asi .ROr medio de su Góbíérii^' como sofí-

.cítüiido la cooperacien de las Córlcs. 

, 18. • Los delegoilos del Ramo de la 
cr i i caballar en las provincias: en' que 
hubiere 'depósitos'* del Gobierno no po
drán tener paradus particulares de su 
¿ropíedadr. La menor1 contra vén c ion' sb-
bre esté plinto se. énteuderá1' comti Ve. 
nuñeia suspen4i¿ii^ y 
dando cuenta al , Gefe pólitico/ bésde 'el 
•ño próximo de 1850 el cargo de dele
gado, aun cunudo no Inja depósito, se
rá incompatible con la propiedad de pa-
ruda particular retribuida. Los que en 
este las lengan no podrán egercer las 
visitas y recótiocimiéntos prevenidos en 
los artículos anteriores. 

19. Los delegados y encargados .de 
los depósitos cuidarán bajo su mas estre
cha responsabilidad de que se llenen, y 
custodien cuidadosamente -. tos,. regislroi 
que quedan mencionados. En las paradas 
particulares será un servicio digno de la 
consideración del Gobierno, y qué dará 
preferencia pnro sucontimnicíonen igual-
dad de cireutiaiáncias, e\ Wévar tegUlros 
análogos con arreglo á los instrucciones 
que reciban del delegado, él cual recóje-
rá un ejemplar de cada lioja del registro 
referido y le remitirá, á la Dirección de 
Agricultura. 

20. • Cuando el servicio se dé en las 
paradas particulares por sementales no 
aprobados, se cerrarán aquellas por el 
Gefe político, y ct dueño incurritáen IB 
multa de cinco á quince duros. 

21. Sí en una^ parada se encontrare 
que-los letnentales que, dan el. servicio, 
no .solo son diferentes de M . . a probados 
para, ella, sino, que no. tienen 4as;cua|ida-
des requeridas, ademas de cerrarse la 
parada {ocurrirá el dueño en la pena <to 
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falta g r a t e designada en el art. 470 
del^ótügo penal. 

22. Se ilecloran vigentes todas y ca> 
da un» de estos dijíposieioncs que uoseun 
esenciulmenlb transitorias ó de tdrmíno 
fijo cu tiitilo quo expresamente no se re
voquen. Lo* Ge fes politices cuidarán de 
su inserción en el Boletín Oficial de la 
provine!» en cu a tito las reciban, y al 
principio de la temporada en cada año, 
pudiendo rerlnmaria el delegado, donde 
le hubiese. Un ejemplar de las mismas 
j el Reglameuto citado» e s t a r á de ma-

— 4 
nifiestn y á disposición de los duenot <l 
las yeguas eo toda parada, sea dttl Esta
do, sea particular. 

Se encarga fínalmente al celo de los 
delegados y de las juntas de Agricultura 
que reclamen contra la menor omisión, 
y al de los Gefe* políticos, que la repri
man yiorrijao ¡oslanláneamenlocon se
veridad en obsequio del servicio y bien 
de los particulares. 

De Real órden lo digo á V. S. para 
su puntual cumplioiiento que procurará 
con particular esmero." 

Ito laü oftolnM de Haelenda. 

Núm. 87. 

Administración principal de Hacienda pública de la provincia de ¿con. 

Circular para quo los Ayuntamientos formen y remitan & esta Administración las propuestas en 
terua para el nombramiento de peritos repartidores. 

Con arreglo á lo prevenido en el ítrt. 13 del Reo) decreto de 23 de 
llnyo de 1845, es llegada la époco de proceder li In renovación anual de 
los Junlns | K ' n r i . ' i l i ' S , <]uu lian de entender en lo reilurcion d e l ninillaru-
miento de la riqueza inijionihli: y dcniasdocunienlos osiiidislicosqtie han 
'de servir para la formanion proporcionnl y eqnitalivu drl rcparlitnienlo 
ile la contriliiicinn Territoriid que ha de regir en el año de 1X50. K n 
cumi>litnienlo de esta superior delerniínacíon los Ayuntainieitlns esláu en 
el deher de proceder al nombrami' iilo,de los pinitos repartidores que 
les corresponde, y proponer á esla Administrauinn los que la misma tie
ne derecho á nombrar, segnn las prevenciones siiiuienles: 

1. a E l número de peritos repartidores ha de ser i^nal al de los indi. 
viiluos de Ayunlamienlo, al cual corresponde el nonibraniicnln de la mi
tad de elloe, asi como el hacer la propuesta en lerna de la olra mitad y 
del impar, si lo hubiere, para que esta Administración haga i su vez el 
nombramiento. 

2. a Pos de los peritos repartidores, cuando el número de estos no 
llegue ó ocho, y tres desde este número en adelante, serán precisamente 
nombrados entre los prnpietarios, que residw fuera del leí niiiio munici
pal, si les hubiere. 

5-* Al mismo tiempo y por el mismo medio serán nombrados laníos 
suplentes como la mitad de los peritos repartidores entre los contribu
yentes de residencia fija en el termino H i t m i c i p a l , para reemplazar á los 
que de los segundos dejaren de aceptar sn encargo. 

4. * Los Ayuutninieu'.os y sobre lodo los Alcaliles procurarán que tan
to los peritos que nombren, corno los que propongan á esta Admiiiistra-
ció», reúnan las circunslancias de arraigo en el pais, probidad y cono
cimiento de los diversos ramos de In riqueza imponible, q u e sepan leer 
y escribir y Hasta donde sea posible, que cada uno de ellos rorrcspnnda 
á uno de los pueblos del municipio, para que estén deliiilnmenlo leprc-
sentados en las operaciones de evaluación que han i l e prucliunr las 
Junlns. 

5. " Los Ayuntamientos prucedenin al nombramienlo de la mitad de 
los peritos repartidores, y dirigirán á osla Ailtnimslraeiun la p i n p i . - s l a 
de la otra rnilad arreglada al adjun o modelo, antes del dia 15 i l e Marzo 
próximo. 

6. " Los Alcaldes comunicarán por oficio á los peritos rnparlidoros 
ta nombramiento, dirigiéndolo á los alísenles por conducto del Aloalde 
del pueblo en que residan, para que prcsculrn las causas do exención, 
6 se entienda que han aceptado s ino contestan en e l I c r m i n n de ocho 
días, según lo dispuesto en los artículos 15 y 16 del rilado lleal decrelo 
de '20 de Mayo, 

7. ° Hechos ya definilivainenle todos los nomlirninieulos de los peri
tos reparliilurcs, e l Alcalde les liará saber que en el l é n n i n n d i ; 4 dios, 
se presenten á lomar p o s e s i ó n ' en el local i l o l Ayiiiitnmiento, y bajo la 
presidencia de un Concejal nombrado per la misma municipalidad, pro
cederán aquellos á pluralidad de rotos al nombrainieiilo do un Seciela-
rio, quedando desde este acto c o u s l i U i i t l a In Junla pericial. La instala
ción se verificará untes del 15 do Abiil s i^.denle d a n d o parte los Alcal
des bajo su responsahilidad de haberse realiziilo. León 'M de Febrero 
de 1858.=Aulonio Sierra. 

PEIIITOS. SÜI'I.ESTES. ToTAt, 

MODULO. 

PnoviKciA DE LEÓN. AYUKTAMIE.NTO »E 

Número de peritos repartidores igual al de individuos de Ayun
lamienlo que designa la ley 8 

l'erilos suplentes mitad de dicho número. . . . . . . . 4 

TOTAL 12 

Número que nombra el Ayuntamiento. 
Id. id. la Administración 

12 

l'erilos nombrados por el Ayuntamiento. 

D. Diego Suarez, de Cármenes. 
D. Pedro Kodriguoz, de Canseco. 
1). Rafael Garfia, de Ponledn. 
tí. Domingo Fernandez, de Cabornera, forastero. 

Suplentes. 

D. Denito Sánchez , de Cármenes. 
D. , FrancUco Sabugo, de Gelino. 

Propuesta en tema que hace este Ayuntamiento á la Administración princi
pal de Hacienda pública de los indiniduos que considera mas aptos para 
peritos repartidores de la contribución Territorial del ailo de ^ 859, « /í« 
de que proceda ú su nombramiento, según lo dispuesto en el art. 13 del 
¡leal decrelo de 23 de Mayo de 1845. 

Vecia 'nrt. N.* del Ultimo repartimiento. Nombres. 

/ 30 0 . Tomás Dici Cármenes. 
t.a Terna del Distrito..) 55 D. Antonio García Canseco. 

( 82 D. Manuel Feruundez. . . . Piedrafita. 
/ I O S 1). Juan Dieguez Piornedo. 

i . ' i i . m ) l l o ü . Diego Aulolincz Campo. 
( I ' i f i D. Luis Arias Pontedo. 

Í
184 D. Francisco Escobar. . . . Villanueva: 

107 D. Lesuies Juárez Genicera. 
'220 1). Pedro Fernandez.. . . . Cele. 

Í254 D. Anloliu Duque Millaró. 

285 D. Illas Martínez Pendiella. 
288 D. Juan Reyero. . . . . . Tonin. ( 86 D 

' Terna del Dutrito . } 96 D. 
{m 

Suplentes. 
Joaquín Ruiz. . . 
Pablo Fernandez. . 
José Ayaln. . . 

171 D. Diego Hernández.. 
187 D. Lino Blas. . . . 
240 D. Rufino ¡tico. . . 

Almuzora. 
Valverdin. 
Gétino. 
Rodillazo. 
Pedrosa. 
Lavandera. 

Fecha y firma del Alcalde y Secretario de Ayuntamiento. 

ANUNt'.lOS O F I C I A L E S . 

Se halla vacante la Secreta
ría del Ayuntamiento de Vegas 
del Condado dotada en mil y 
cien rs. anuales. L o s aspirantes 
d i r ig i rán sus solicitudes a c o m 
p a ñ a d a s de los correspondien
tes documentos al Alcalde del 
releriilo Ayunlamien lo , irancas 
de porte, dentro del t é r m i n o 
de 30 dias á contar desde la 
i n s e r c i ó n del presente anuncio 
en la Gacela de Madrid y en 
el Bole l in oficial de la p r o v i n 
cia, trascurridos los cuales se 
procederá á la provis ión de la 
plaza en las t é r m i n o s que pres
cribe la ley de 8 de E n e r o de 
1845 y el Rea l decreto de 19 
de Octubre de 1853. L e ó n 20 
de Febrero de 1 8 5 8 . = J o a q u í n 
M . Gibert. 

por liimeslres de fondos municipa
les, y de no ser susceptibles, por 
ri'parliinieiilo; pudiendo contratar
se el agraciado con A l a r del Rey y 
otros pueblos á la media legua que 
se hallan sin facultativos. Los a s 
pirantes dirigirán sus solicitudes en 
papel sello ''liarlo y francas al A l -
ralde que suscribe hasta el 15 de 
Marzo próximo, á fin de t roveerse 
el l l i dul mi-uno. Prádanos de Oje» 
da y Febrero 19 de 1 8 5 8 . = E I A l 
calde, Angel San Millán. 

ANUNCIOS PAItTICULAUKS. 

Ayunlamienlo de I'rádatios de Ojedi. 

Hallándose vacaulcs las plazas 
de Medico y Cirujano de esto pue
blo, el Aymil.umeiiin y vecinos lio-
no acordada su provisión en un so
lo sugelo que reúna y ilcsempcíio 
las dos facultades, por la asigna
ción anual de 9.000 rs. pagados 

A G E N C I A E N M A D R I D . 

Cuenta con corresponsales en 
provincias, U l t ramar y ext ian-
gero. No recibe honorarios s i 
no después de terminados f a -
vorabluuicnle los asuntos de 
ciial<iuiara clase que se le con
fien. Se encarga ademas de ac
tivar y recoger los créd i tos de 
la Deuda del personal pertene
cientes al c lero, jueces, re t ira
dos, &c. &c. 

D i r e c c i ó n á D . Fel ipe Prast, 
calle de S a n A n i ó n , 6íí! p r a l . = 
Madrid . 

liaprunla de ta fiada ó Hijos de Miñón, 


